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~ESOLUCIÓN MUNICIPAL N o 037/2019
CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Villazón, 05 de julio de 2019
_~ ~ VISTOS:

l' . ~'" Que, .el E.!ecutivod.el.Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, remite al PI~n~del Concejo Municipal
i U,~ de Villazón la Solicitud CITE: N° GamVlzIMAE/56/2019, de fecha 01 de julio de 2019, referente a
l 7'O G Solicitud de Aprobación Modificación Presupuestaria Intrainstitucional "COSECHA y
~O- ii ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACION PLUVIAL PARA CONSUMO DE AGUA
'~ '.J Q'~ COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR EN COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE
; ~ -" ü, VILLAZÓN", acompañando la documentación necesaria.
:!..JrlJ~,~'-vr '
f> rrl 'i:J i,.'tf. ~••.q

I o:: ~ CONSIDERANDO:
1. D
~ '?'" Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que

los Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por un Concejo Municipal mismo que
goza de una potestad DELIBERATIVA, FISCALIZADORA Y LEGISLATIVA, dentro del
ámbito de sus competencias, disposición que esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y
Descentralización "Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2012 años ensu artículo 34, y la ley N o 482
de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos Municipales" en su artículo 4 inciso a).

Que, la Constitución Política del Estado en. el numeral 5 del artículo 405 establece que el
desarrollo rural integral sustentable!'~?igru:t~fundamental de las políticas económicas del Estado,
que priorizará sus acciones pani."~er'fomento de todos los emprendimientos económicos
comunitarios y del conjunto de losactores rurales, con énfasis en la seguridad y en la soberanía
alimentaria, a través del fortalecimiento de la economía de los pequefios productores
agropecuarios y de la economía familiar y comunitaria.

Que el artículo 406 del texto constitucional, establece que el Estado garantizará el desarrollo rural
integral sustentable por medio de políticas, planes, programas y proyectos integrales de fomento a
la producción agropecuaria?iartesal1~l,Jorest~lral turismo, con .el objetivo de obtener el mejor
aprovechamiento, transformación, industrialización y comercialización de los recursos naturales
renovables.

Que, la Ley N o 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobierno Autónomos Municipales" en su
artículo 16 numeral 4) señala como atribución del Concejo Municipal dictar Leyes Municipales,
RESOLUCJONES...
Que, el numeral 3)parágrafo 1 del artículo 91 de la Ley N° 031, establece que los gobiernos
municipales autónomos en materia de Desarrollo Rural Integral son competentes para a) Ejecutar
las políticas generales sobre agricultura, ganadería, caza y pesca en concordancia con el Plan
General del Desarrollo Rural en coordinación con los planes y políticas departamentales. B)
Promover el desarrollo rural integral de acuerdo a BUS competencias y en el marco de la política
general.

Que, el Art. 2 de. la Ley N° 1135, de 20 de diciembre de 2018, del Presupuesto General del
Estado Gestión 2019 aprueba el Presupuesto General del Estado - PGE, para su vigencia durante
la Gestión Fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2019.

Que, el Decreto Supremo 3186 de fecha 17 de mayo de 2017, autoriza al Fondo de Desarrollo
Indígena, transferir recursos a los Gobiernas Autónomos Municipales para la Ejecución de
programas y proyectos productivos, de obra de infraestructura y/o adquisición de bienes.

Que, la Ley N° 2042 de Administración Presupuestaria, regula los procedimientos, requisitos y
f.onnalidades de carácter general para la administración del pr.esupuestogeneral de cada gestión,
artículo 4 que indica: "Las asignaciones presupuestarias de gasto aprobadas por Ley del
presupuesto de cada año, constituyen límites máximos de gasto y su ejecución se sujetará a
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~¡i;ii¡¡¡¡¡_;~~~:::~c~ según se establece en el reglamento de modificaciones presupuestarias,
• aprobado mediante Decreto Supremo.

Que, el Art. 6 de la Ley 2042 de 21 de diciembre de 1999, de administración Presupuestaria,
determina que el Poder Ejecutivo, ahora Órgano Ejecutivo, puede realizar modificaciones
presupuestarias intrainstitucionales e interinstitucionales, de acuerdo al Reglamento de
Modificaciones presupuestarias.

Que, el Decreto Supremo N° 3607 de fecha 16 de junio de 2018, Reglamento a las
Modificaciones Presupuestarias en aplicación de sus artículos 4, 7, 8, 16 es concordante con la
Ley Ni) 2042.

Que, el CONVENIO LNTERGUBERNA TlVO DE FINANCIAMIENTO PARA LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO "COSECHA Y ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACIÓN
PLUVIAL PARA CONSUMO DE AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR EN
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO. DE VILLAZÓN" SUSCRITO ENTRE EL FONDO DE
DESARROLLO INDIGENA Y EL1GOBIERNO AJ1.JTÓNOMOMUNICIPAL DE VILLAZÓN
FDIICONV ¡N° 350i20 17 de fecha 25 de septiembre' de 2017,

Que, el Informe Técnico A.dministrativ.o GamVlziPlanf 45/2019 y de fecha Villazón, 12 de junio
de 2019, refiere que se emitió Resolución Municipal N° 10/2018 aprobando la modificación
presupuestaria intrainstitucional siendo que la misma solo tenía validez por la gestión 2018, así
mismo concluye que es necesario realizar la modificación presupuestaria intrainstitucional para el
Proyecto COSECHA' y ALMACENAMIENTO DE PREGIPITACIÓN PLUVIAL PARA
CONSUMO DE AGUA COMPLE~J:A.RIOEN GANADO MENOR EN COMUNIDADES
DEL MUNICIPIO DE VILLAZé>l';rrii~9n<GONVENIO INTERGUBERNA TlVO y recomienda
que se instruya a la unidad de ases.oríaleg~ldd Municipio para la elaboración del informe legal
de pertinencia y remitir los inf.oJ.1l1es·técnico administrativ.o financiero y Legal con toda la
documentación a la instancia c.orrespondiente para su aprobación,

Que, el Informe LegarUALG,M.V 94/2019 de fecha 01 de julio de 2019 del Abg. Benito
Torrez Andaluz ASESOR LEG-:A_Lde}.q.A.M DE VILLAZÓN donde el asesor legal se limita
simplemente a establecer la ••c.omJl~t~Il9i~.del G-?b.iyrn.oAutónomo ..de Villazón para realizar la
modificaci ón presupuestaria. i iIltr~Ül~tit4Bi?nal. j)()r .un importe" de .751.358,00 (Setecientos
cincuenta y un mil trescientos ciI1cHen~)r9ch.o.con00I100 Bolivianos y recomendando se remita
al Concejo Municipal, en este aspe?t.o pre~4I1tamente se. incumple deberes al no verificar y
recomendar respecto de la viabilidad lcgal'fespecto deltrámite de modificación presupuestaria.

Que, el Reglamento Generaldel Concejo Municipal de Villazón aprobado en fecha 11 de abril de
2014 años mediante Resolución MunicipaLN°30/14, en su artículo 28 numerales 1) y 2) señala
corno obligaciones de las concejales y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del
Estado, las leyes y la normativa internavigenté, asimismo la de cumplir con las labores que les
sean asignados.

Que, el Concejo Municipal de Villazón en sesión ordinaria 45/2019 de fecha 05 de julio de 2019,
luego de la exposición de los informes citados, consideración, votación y posterior
determinación, aprueban las solicitudes de Modificación Presupuestaria Intrainstitucional
solicitadas por el Ejecutivo Municipal de Villazón.

POR TANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y
DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES y
DEMÁS NORMATIVA MUNICIPAL INTERNA.
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL
ARTÍCULO PRIMERO.- Se determina, la APROBACIÓN de la modificación presupuestaria
intrainstitucional, para garantizar la inversión pública a través del CONVENIO
lNTERGUBERNATlVO con el FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA, para el PROYECTO
(COSECHA y ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACIÓN PLUVIAL PARA
CONSUMO DE AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR EN
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN), DEPARTAMENTO DE POTOSI
que han suscrito el FONDO DE DESARROLLO INDIGENA y EL GOBIERNO
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, por el importe de Bs. 751.358,00
(SETECIENTOS CINCUENTA y UN MIL TRESCEINTOS CINCUENTA y OCHO CON
00/100 BOLIVIANOS), correspondiente a un 40% de transferencia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se hace constar que en la gestión 2018 el FDI, solamente ha
transferido el importe de Bs 375.679,20 (TRI?SCIENTOS SETENTA y CINCO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVECON 201100BOLIVIANOS) equivalente aI20~~, es decir
el F.D.l., estaría transfiriendo el importe de Bs 1.127.037,2 (UN MILLÓN CIENTO
VEINTISIETE MIL TREINTA y SIETE CON 02/100 BOIJVIANOS, llegando hasta un 60%,
restando por transferir un 40% equivalente al monto de Bs 75l.358,81 (SETECIENTOS
CINCUENTA y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA y OCHO CON 81/100
BOLIVIANOS).
ARTÍCULOTERCERO.- Se encarga del fiel y estricto cumplimiento de la presente Resolución
al Ejecutivo Municipal, Secretarj<;!;Adwinístrativa y Financiera del Gobierno Autónomo
Municipal y demás pertinentes por ley.:'

ARTÍCULO CUARTO.- Se abroga la Resolución Municipal N° 10/2018 y todas las
disposiciones contrarias a la presente Resolución Municipal.

Es dado en sala de sesiones.del Concejo Municipal de Villazón a los cinco días del mes de julio
de 2019 años.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE.

Fdo.


